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1--- Guadalajara, Jalisco, 20 de febrero c:J~ 2017. --------------------------------------------- 
;Y 
JI 

:~! ·• r¡ 
(,~ f. 

--- V I S T 0.- Para resolver¡en definitiva el procedimiento sancionatorio 

I número 819 / 2014-0 instaurado en c.fntra del 
, quien se desempeñó como Policía Qbstodio de la Fiscalía General del Estado, por 

;, I 

su probable responsabilidad en. _la tbmisión de presentar su declaración final de 
~)·~. r;. 

situación patrimonial inc~~P~if~~~t~n:'.º es_tablecid~ " el artículo 61 fracció~ XXVII 
de la Ley de Responsab11idac:lesJl:efbs,.:.Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y: 

<J(1 '\j;\' ,~f-. ',> 
·,!¡.:., · RkE S IJ¡J..¡ ~ A .N D O 
; :·, .: } r ··u·_:r- scc 
~ Jt ·-~ t vo J 1- ESTA.O, 

?,~ 
--- P R I M E R 0.- La ~fesente causa tuvo su origen en razón de que el Ex 

i•: 

Servidor Público incumplió la obligación 
establecida en la fracción XXJII del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del ~ltado de Jalisco, al omitir presentar con oportunidad su 
-~';' :¡¡ 

declaración final de situació_¡ii; patrimonial, dentro del plazo que establece el diverso 
96 fracción 111 de la Ley antfs invocada, como se desprende del memorando 1096 / 

DGJ / DATSP I 2014 de fiiha 27 de junio ~e 2014, a través del cual el Lic. Juan 
Ramón Rodríguez Gonzál(z, ex Director de Area Técnica y de Situación Patrimonial 
d d d . 1 ~ • . rtif d d I e esta epen encia, a qme anexo copia ce 1 rea a e: ------------------------------------- 

,.~ 
?· );, 
fd 

--- 1.- Copia celj/ficada del formato de bajas del padrón de obligados a 
presentar la def;'laración de situación donde se refiere la baja del 

a partir del 16 de OCTUBRE de 2013, al 
cargo de Policíatpustodio en la Fiscalía General del Estado. ---------------------- 

~' ,t· 
~i 
f1 

--- S E G U N(D 0.- Razón por la cual, el entonces Contralor del Estado, 
I~i~ 

Mtro. Juan José Bañu~los Guardado, mediante acuerdo dictado el día 29 de octubre 
,,f 

de 2015, determino i coar procedimiento sancionatorio en contra del 
por el incumplimiento a la obligación de presentar con 

oportunidad la declaración final de situación patrimonial; asimismo, a fin de 
desahogar el procedimiento aludido se instruyó al Mtro. Avelino Bravo Cacho, 
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--- S E G U N D 0.- Con relación al procedimiento sancionatorio incoado en 
fa , 

contra del esta autoridad considera que los 
medios de prueba existentes en actuaciones, resultan aptos y suficientes para 

1 
acreditar el hecho irregular imputado en contra del encausado, consistente en el 
incumplimiento a la obligación establecida en el artículo 61 fracción XXVII de la Ley 

"'~'"'"'""W 
---· __ ,____ - .,._ - -- - 'L. 

,.,,...,,. ,..,. 
. /""\ t. . .,,i ~ ~ " \,,i' 

Director General Jurídico de esta Dependencia, en términos de,/lo pré,isto por el 

artículo 87 fracción I último párrafo de la ley invocada; q6ien con~rovJéf~ del 30 de 
f 

octubre de 2015 se avocó al desahogo del presente asunto.-------------------------------- ; , I 
~- 

~: 
,/! 

-- T E R C E R 0.- Asimismo, con el objéto de otorgar al encausado la 
ff 

garantía de audiencia y defensa, con oficio 3443/ ~GJ-C I 2015, se corrió traslado ,, 
'de los proveídos descritos con antelación, así co~o de la documentación fundatoria 
de la irregularidad imputada, antes referida y se J1~0 de su conocimiento, los plazos ,t 
establecidos, para que rindiera su informe de cojñestación, y presentara las pruebas 

u j 

• que a su derecho estimara pertinentes, habien~o sido legalmente notificado, el día 
~ 

18 de diciembre de 2015, posteriormente, medf~nte acuerdo de fecha 28 de octubre 
it 

~ de 2016 se hizo constar que el encausado Jo rindió informe de contestación, así 
t:t; ! como tampoco presentó medio alguno de cq~'vicción en los términos otorgados para 

' ~ 
ello; por lo que dando continuidad al pres~Jite procedimiento, de conformidad con 

· las diversas etapas establecidas en el artí~t10 87 de la Ley de Responsabilidades t,• 
·'. de los Servidores P~~lico,s dE;_I Estado¡~e Jalisco; dentro del mismo acuerdo 

. señalado con anteri~fji~;f?:~~éf.ºr J~1ídico, Mtr~: Avelino Bravo Cacho, señal~ 
día y hora para llevar.a .ca.bo-1~j_ud1enc1.~ de Admisión y desahogo de pruebas, as: ~ ··~·' , ... ~ ,..,.,. - ~~ 
como expresión de alegat~1:-mjih1a qu~·tuvo verificativo el día 02 de diciembre de 

,. 

2016, a la que no a·si~tió él no obstante que 
fue notificado leqalrnente, por1Il~e l~ 11evó a cabo 1a audiencia· sin su presencia; 

en consecuencia, desahogada:~;~~Úueron las distintas etapas del procedimiento 
.lo!t1' 

incoado conforme lo previsto en el a~·culo 87 de la Ley de Responsabilidades de los 
~"; 

Servidores Públicos del Estado de ,itilisco, se ordenó traer los autos a la vista de la 
. Titular de la Contraloría del Estáij~o. para dictar la resolución que en derecho 

~~~ 
corresponda, misma que hoy se pr.ªnuncia de conformidad con los siguientes:--------- 

]; 
¡~ 
b¡(' 
''i'I 

COt,ISIDERANDOS 
@f 
Ji 
r;/ 

--- P R I M E RO.- Esta ~:ontraloría del Estado, es competente para conocer 
y resolver el presente asunto, d{conformidad con lo previsto por los artículos 90, 91 .... ,· .. 
fracción 111, 92, 106 y 107 de ,~·constitución Política del Estado; arábigos 35, 37 y 

.'j¡; 
38 fracciones VI, VII y IX de lat.ey Orgánica del Poder Ejecutivo; numerales 1, 2, 3 
fracción VIII, 4, 61 fracción xx\111, 62, 67 fracción 11, 71, 72, 77, 79, 87, 89, 91, 92, 

:l 
93 fracción 11 inciso h), 94 fracción 1, 96 fracción 111 de la Ley de Responsabilidades 

/;' 

de los Servidores Públicos d1! Estado de Jalisco, así como el 98 de la Ley citada 
;¡. 

vigente hasta el 31 de diciembre del 2013.------------------------------------------------------- 
t 
\, ~ ... 

•:, 

~~--- ..... ~...,----- .... 
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SUPERVISÓ: Lic. Manha Patric,aArmefa de león 

Á . ' 
~- ,~ 

--- T E R C E R O.- En esa tesitura, al ser objeto de valoración a la prueba de 
cargo allegada al sumario, la cual quedo descrita en el Resultando 1 uno de la 
presente resolución, documental a la que se le otorga valor probatorio pleno de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 27-1 y 272 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Jalisco, aplicado de manera supletoria, según lo previsto 
por el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco; al ser un documento público dictado por funcionarios públicos en 
el ejercicio de sus funciones; con las que se demuestra que el 

quien se desempeñó como Policía Custodio de la Fiscalía 

en los siguientes plazos: 

r ~ 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estad{i J~~~· al omitir 
presentar la declaración final de situación patrimonial dentr¡,o gel té' ino legal ..... ..,,., ', 
previsto por el artículo 96 fracción 111 de 'ªf Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco, dispésitivos jurídicos que disponen:-------- , 
} ,, 
'\ t 

Artículo 61. Todo servidor público, par? salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su 

- empleo, cargo o comisión, y sin perjJ;cio de sus derechos y obligaciones 
laborales, tendrá las siguientes obligacl~nes: 

f'• 
11 

XXVII.- Presentar con oportunidad y vJJ;acidad la declaración de situación 
patrimonial ante los organismos compétentes, quienes estén obligados a ello 

;!J 
en los términos que señele esta ley; .¡, 

& 
R. 

Artículo 96. La declaración de situa~ión patrimonial deberá de presentarse 1 « tí-· 

· /JI. La finaf/1:ientro de los treinta díaf naturales siguientes a la conclusión del 
e-, ,:·~ .. l lt~ 

enceroo. · ;Jy,il · ·:t 
~. ~\·tc;l' •.\ f 

\~&Wt\ · /~ · 1 1>)' 
.~.Y ! ': J: 

--- Lo anterior es _?~í, e·~~;virtud de que~'el 
; ij 

causo baja el día 16 de ,octubre del 201,'3 y dicho término le feneció el día 15 de · · · t..1->-CC. " . - ~ 
noviembre de ese· mism's;Wáno; sin que en los registros que se- tienen en esta 

'-ST.D,Or 1-f: 
Dependencia de los obligados a presentar declaración, obre constancia alguna de .r 
que el encausado hubiese cumplido eí}flos términos antes señalados; aconteciendo 

·--~ además, que a pesar de haber sido no!ificado legalmente el ex servidor público que 
nos ocupa, de la instauración del prod;edimiento sancionatorio, no produjo informe 

.1 
de contestación, ni aportó prueba a.J-i;iuna tendiente a demostrar su inocencia en 

:'f 
cuanto a la imputación de que es sujeto, a pesar del apercibimiento que de ser 

..fr.{ 
" omiso en los términos otorgados, sEfJdaría curso al procedimiento por sus distintas 

·.;f 

etapas de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley de e,~ 
Responsabilidades de los Servidore~ Públicos del Estado de Jalisco, siendo que con 

?; 
tal indiferencia el encausado no ejefció su derecho de audiencia y defensa que todo .,, 
gobernado tiene como medida de prptección y ~eguridad jurídica.------------------------- 

--- 

w.jalisco.gob.mx 

tll.v V,1llona 1252 
mericana, C P 44 160 
la¡a,,:i, Jeusco, México 
01 (33) 3668 1633 

01 (33) 4739 0104 

\ .... .,.,:: DEL t. 

t: ,,::, 

' l cCUí 

-. 



1 ,, 

. . . F~'). 
General del Estado, causo baja a sus funciones, sin que :,: el 1nn1n~ legal de 30 

días naturales siguientes a la baja, es decir el día 16 dé' d~~~t_~,..Jlel 2013, haya 
presentado su declaración final de situación pajimonial, no ot1stante que contaba 

~ " con la clave de usuario y contraseña para ingresar al sistemrd'webdesipa y presentar ;' 
'su haber patrimonial de cualquier tipo, por lo q(Íe al ser concatenado y valorado el 

tl' 
¡documento fundatorio que sustentan la irregiaridad administr~tiva de mérito, se 
acredita que el ex servidor público quebrantó lo 

dispuesto por el artículo 61 fracción XXVII dif1a Ley de Responsabilidades de los 
,\1., 

Servidores Públicos del Estado de Jaliscq¡i; el cual lo obliga a presentar con 
oportunidad y veracidad la declaración de sii~ción patrimonial ante los organismos 
competentes, quienes estén obligados a ellf en los términos que señala la ley; de 

triJ ¡ igual forma, con su conducta quebrantó lo &stablecido en el artículo 96 fracción 111 

: de la Ley antes invocada, el cual estf Ieee que la declaración final deberá 
•. presentarse dentro de los treinta días w1turales siguientes a la conclusión del 

* en ca rg o ; ----------------- --------------------------;;,: ---------------- --- --- ------------- ------------ ---- --- ~: ,_,\;\¡, .{.!"' (',..... ... ' . ;,J 
<:,!1:,1,,' ·, !\ 

~ --~ . '. ~- ··;,1_. . . .. ;' .~ 
--- Por lo que a fin~·d~\9eWrm.i.~ar la sa~$ión a imponer en contra del 

,:1¡,· ·'· ..¡! ~. 
ekta·,_¡:i'útoridad~oma en cuenta lo que dispone el artículo 89 
~r,l/~· tt', 

de la Ley de Res~~~~a~}:dª.1~,~-J~iP,; Servidores Públicos del Estad~ de Jalisco, 
como lo es:----.--- .. , .. ,., - .. ~~·y¡,.,¡'~·i · 

J: 
l. LA GRAVEDAD DE LA ·FALTA, que en concepto de quien resuelve, se ·~ 
estima grave al no haber ~resentado su declaración final de situación 

patrimonial dentro de los té}Jninos concedidos, lo que no permite evaluar ,,, 
adecuadamente la evolució,t patrimonial de los que se encuentran en tal 

supuesto, con objeto de detJ'ctar incrementos que no sean acordes con las 

percepciones lícitas de aque1Jos que se encuentran obligados a transparentar 
X,\ 

. ,',¡' los mi sm os. ---------------1: -------------------------------------------------------- 
l 
~ 1 . ~ . 

11. LAS CONDICIONES SQCIOECONOMICAS DEL SERVIDOR PUBLICO, 
>9! 

se toma en consideración que su última percepción es de $12,669.00 por lo 

que el puesto desempeñad; se considera un nivel socioeconómico medio.---- 
f~: 
ti 
~' 
~ t~ 

, d •• 

111. EL NIVEL JERARQUICO, LOS ANTECEDENTES Y LA ANTIGUEDAD 

EN EL SERVICIO DEL INFRACTOR. en concepto de quien resuelve su nivel 
b· 

es medio, sus emeceoenles nulos en este tipo de cuestiones que se le 
' imputan y su antigüedad;; le permiten distinguir las responsabilidades y 

deberes que le eran inherentes en el cargo desempeñado, toda vez que no 

, .jalisco.gob.mx 
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~ 

V. LA REINCIDENCIA ~ EL INCUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES, en conceptg de quien resuelve, no se actualiza el 

supuesto de reincidencia, dadl que del análisis del padrón de servidores 

públi~~s =r= se adv¡rte que no se ha hecho acreedor a alguna 
sencton por la misma causa.---¡:t---------------------------------------------- 

1 ," ~ ,::...., .~ .. (,,,. ,-1; 
! ti·~{}~~~ ,;J if - 

VI. EL MONTq_~~f~4c10, DANO o PERJUICIO DERIVADO DE LA 
FALTA COME~fr.por;Jal9ue respecta el incumplimiento de este tipo de .,:,; \ - l 
obligación no. ~-~,e-Stimable ~.r, dinero.------------------------------------------- 

'')' ···,N .. Jr)[.1··~.ce,,, 
· - .fr. z : ;_j1i/é 

¡_,· • i('rmr.,:- 
___ Por lo tanto, es responsable q;I acto omiso imputado en su contra y susceptible 

et 
de ser sancionado; por lo que sébre la base de los razonamientos y fundamentos 

,f 
legales aducidos y toda vez que Í,el análisis realizado en el sistema WEBDESIPA en 

la página de internet: htt s://conf'edo.'alisco. ob.mx/webdesi a/index.·s , de este se 
~i 

desprende que el aludido Ex Se. idor Público, bajo el número de folio 201516246 de 

fecha 11 de diciembre de 201 S~presento de manera extemporánea su declaración 

final de situación patrimonial, e}~e Órgano Estat~I de Control, determina imponer en 

contra de del quien se desempeñó como 

Policía Custodio de la Fiscalí~ General del Estado, la sanción consistente en la 

AMONESTACIÓN POR Escb.1ro, establecida en el artículo 74, de la Ley de 
~ 

Responsabilidades de los S.ervidores Públicos del estado de Jalisco, siendo 

procedente solicitar a la co~fdinación de Responsabilidad Patrimonial se sirva 

registrar la sanción impuestt en el libre de sanciones administrativas de los 
.<f 

id 'bl' ~ se rv I o res pu I co s. ------------;t----------------------------------------------------------------------- 
i¡. 
f.:J 
... \ :t,¡ 
~l 
t 

-- Por lo anteriorment~expuesto y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 90, 91 fracción 111, 92, 106 y 107 de la Constitución Política del Estado; 
r.. 

arábigos 35, 37 y 38 fracciones VI, VII y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
r 

numerales 1, 2, 3 fracción ~111, 4, 61 fracción XXVII, 62, 67 fracción 11, 71, 72 
\ 

fracción IV, 77, 79, 87, 89, ~1. 92, 93 fracción II inciso a) e i), 94 fracción 1, 96 

fracción 111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
1 

\ ~ 
J,_, ' 

les es ajeno el conocimiento de tal obligación pueÍto ~e~.presentó en su 

momento la declaración patrimonial inicial y anuales respe-;¡i~\mente.------ / ,• \1.iJI" f. .. 

l 
r 

J 
IV. LOS MEDIOS DE EJECUCION DEL HECHO, que se traducen en una 

i 
omisión de su parte, al no haberf,dado cabal cumplimiento con los términos 

de presentación de su declaracióJ final de situación patrimonial.--------------- ... 
:i 
~ 

,_. .. --- 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Constituci?n Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de 

Juan Rulfo" 

,, 
•t. . 

ez Balderas 

,.,,., 
de Jalisco, así como el 98 de la Ley citada vigente hasta ev31 dEÍ d\~iem~re del 

J,,,,¡.;rt ~.,,,,.,....;r.· 
• 2013, se resuelve de conformidad a los siguientes:r---------------~--j-------------------- 

~ ~ . ~ f ~r.;.:1f' t r ¡ 
RESOLUTl,YO 

1 
1 { 

i --- P R I M E R O.- De conformidad con los argumentos y fundamentos de derecho - ~ 
aducidos en los Considerandos 11 y 111 de esta' resolución, se demostró la existencia ; 
de responsabilidad administrativa imputada eh contra del 

J 
quien se desempeñó como Pol'.fía Custodio de la Fiscalía General del 

Estado, a quien se impone la sanción ~;onsistente en AMONESTACIÓN POR 

ESCRITO, establecida en el art.ículo 74, ~e la Ley de Responsabilidades de los 
f::-°'· -~ ,.. ¡/ 

Servidores Públicos del es~~~,·~ "'. 11:-,._ isco t-~----------------------------------------------------- .. ,~ ::l' ... :-i ,.;- Í' '"1 'Í 1 I} • ~\..:=, J.,.· 
.i;, 'li-¡'l'.c.{t: ~ . fl 
~~~,';(}"..~· .. ~;1' • ~t 

. :;:{:, t1 . ·!.t 
--- S E G U N D 0.- Notiñqueseal e0~~usado y al titular de la dependencia en que 

. '•\ f'f "7:('• - 
se desempeñó, asimismo gírese me1119&,rí'dn a la Coordinación de Responsabilidad 

Patrimonial se sirva registrar la s~ilCÍón impuesta en el libro de sanciones t. 
administrativas de los servidores P¡.0blicos; hecho lo anterior procédase al archivo 

definitivo del presente asunto cornojconcluído. -------------------------------------------------- Jt ,,,. 
,•' r 

--- Así lo resolvió la susc~ta Titular de la Contraloría del Estado de Jalisco, 
·l Lic. María Teresa Brito Serranofen unión de los testigos de asistencia con los que 

' f t ¡L actua y que rrrnan para cons a1¡1.~1a.---------------------------------------------------------------- 
• );?: 

~~:· 
\f 
!~ 

' {e 
~ 
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~ ., 

esip.o en la 
revc1e 

.\ p 1 • ' ,· earenc1a y 
,. ·¡ceso a la 
: ¡ación Pública 

,···.·lado~~ J~lisco ; Municipios y 

,\ demás 
. \\'lmientos de la 
, ia aplicables. 


